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I 
eobierno Cíiil 

i DroTíncia 
C I R C U L A R 

Su Excelencia el Jefe de Estado y 
Generalísimo de los Ejérci tos Nacio
nales, ha tenido a bien conceder el 
correspondiente E x e q u á t u r al Señor 
Casto Martínez García , Cónsul Gene
ral de la Repúbl ica Argentina en 
Vigo, con ju r i sd icc ión en E s p a ñ a , 
excepto las provincias de Barcelona. 
Jjerona, Lérida, Huesca, Zaragoza, 
Navarra, Tarragona, Castellón de la 
J;lana, Teruel. Guadalajara, Madr id , 
^uenea. Valencia, Toledo, Alicante, 
Murcia, Albacete, Ciudad Real, Gór-
¡joba. Jaén, Granada; Almer ía , Mála
ga, Udiz, Sevilla y Huelva, Zona del 
protectorado Españo l en Marruecos, 
e islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
tormentera. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento 

Leon. U de Junio de 1947. 
1952 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Hirt!íf0, ^ expediente promovido por 
la an lctrica del Eria, solicitando 
eQerSr0 l ó n de unas tarifas de 
c^and reactiva a sus abonados 
W dp0 611 sus instilaciones el fac-
ríoR a (?2lencia tenga un valor infe-

sido^tr1131^0 el expediente ha 
Uria r p . ^ 0 en forma reglamen-

reqmrIendo el informe de los 

Ayuntamientos afectados, C á m a r a 
de la Propiedad y de Comercio. 

Resultando que el Ayuntamiento 
de La Bañeza se opone a ellas y que 
los demás Organismos no contestan, 
por lo que según dispone el vigente 
Reglamento de Verificaciones hay 
que admit i r que es tán conformes 
con lo solicitado. 

Considerando que las tarifas pro
puestas se ajustan a lo dispuesto 
por la Superioridad. Este Gobierno 
Civ i l lia tenido a bien autorizar a 
Hidroeléct r ica del Eria las siguien
tes tarifas a la Empresa solicitante, 
para determinar el consumo efe
ctivo de los abonados aplicando la 
fó rmula 

W a 
eos p. • = V Wa2 -1- Wr2 

la lectura del contador 
activa o de m a x í m e t r o 
la lectura del contador 
reactiva o de maximetro 

siendo W a 
de energía 
activo: W r 
de energía 
reactivo. 

De acuerdo con los valores obte
nidos para el mencionado factor de 
potencia* el importe de la factura
ción normal (energía activa) irá ^afec-
tado por un coenciente de correc
ción según la siguiente escala. 

Cos o Factor de cor recc ión 

0,85 
0,80 
0,75 
0,70 
0,65 
Q.60 
0,55 
0,50 
0,45 
0,40 

l . 
1,06 
1,13 
1,21 
1.30 
1.40 
1,62 
1,66 
1,82 
2, 

Estas tarifas se ap l i c a r án con las 
condiciones siguientes: 

Primera. " Los contadores de ener
gía reactiva serán proporcionados 
por las Empresas y de su propia 
cuenta sin que puedan exigir a los 
abonados cantidad alguna bajo n i n 
gún concepto. 

Segunda. En estas condiciones, 
los abonados quedan obligados a 
permit i r la co locac ión de dichos 
aparatos. 

Tercera. Cualquier duda en la 
in te rp re tac ión de estas tarifas será 
resuelta ante la Delegación de I n 
dustria. 

León , 21 de A b r i l de 1947. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 
1515 N ú m . 358-105.00 ptas. 

flipotam promáal de Ledo 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Terminado el plazo para la pre

sentación de reclamaciones contra 
el Escalafón revisado de Funciona
rios Administrativos. Auxiliares, Su-
baltarnos y Camineros de la Corpo
rac ión, aprobado provisionalmente 
en 12 de A b r i l ú l t imo, y no h a b i é n 
dose presentado ninguna, esta Co
mis ión , se sesión de 31 de Mayo 
ú l t imo a c o r d ó aprobarle definitiva
mente. 

I Lo que se hace púb l ico para gene-
( ral conocimiento y en particular de 
j ios interesados. 
í León, 6 de Junio de 1947.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas.—JEI Secreta
rio, José Peláez . 1939 



w 
o 

o 
< 
w o 
1/3 

w 
• Q . 

as 

ees 

c u 
C 9 

o 

O 

•« 
H .5. 
¡o : w W 

O 
Q 
<J 
W 
J 

w 
o 
H 
u 
Q 
O 
Oí 

a» O-

• ^ a s s e s s B s s E ^ s s s s s a s . s s s s s s s e s s s s s s s B s a 
' t — 1 1 — 1 1 — 1 —>Í_II—11—11—'i—1 a —11—11—<'— 1—i—11—11— IH-11—11—11—11—1 >—11—^i—<i—1:—i>—t>—11—i»-ii—^1—ih-S 

g " S S H s & g s a s a s s e s s a a a a s s a s B a 6 E s s g s s s a s s 

T .1 I I \ i I I I I 11 I I 
l O 

LCX '^O V£) 
1 n - i 1 1 I i 

I 

< 
I I 

> 

(f) 
r—i l - l 1—I 

« e Ü B a a a a j a a a a s a a a a a a^ a a a a a 6 a^- a^-^ j ^ r ; 
^ ^ ^ ^ l-H l-̂ l I — ¡ t — I . K * i — , I - H ^ fy-^f^Ui H H I ^ I — ( H ^ l — I H H C / J H H I — l l - - ( l - H I — ( I — O Q I 1 C/j C/J ^Uif^ 

.2 o he c 

o u 

ofn a s a a 
o; OJ a> 

T J t 3 

a a a 
OJ u a> 

- O 
¡2 S 2 

a a 
(U (L) 

na m 

a a ^ 
t—11—1 ^ 

a a 
4) O) 

he» S 

• 2 ai D a^.a a a a a a a e a a s - B a r a ^ g 
OJ e« OJ OJ 0) (U <L) <U O) <U (U O) <D « <D CS í3. .Ü 

't3^!'T3T3ra'a'OraT3t3n3'a TJ -a -TJ ̂  rr ^ 
l - H i e q i — 1 1 — l l - H I — 1 1 — 1 1 — I I — 1 1 — I I — i r - ^ h H i — i t — 1 1 — I ^ O H I » ' * 

I f - s a/sl á s á á a á á á á s a á á ' g á a á á B s á a á á á á á sl 'Sl 
T i T*^ T i t-rt rn—í rr-í rr-í «T-y r-r-( f-r-( n-í rr-í ^ í i-j—f rr^ n- í i-rt I-T-1 rr-í r-r-̂  rr-í i-r-í f-r l̂ r-r-i rr-í i-»-< "-fl i-r-í _ ^ iT 

I-̂ I—ii,—11—II-MM-II— 1—11—11—1>—11-H1—11—11—i<t; ^0 ^ (*i 13 r 0 t 3 ^ X J 'TS *t3 T í T2 "w 113 
I l - H H—( I — I I — I I — I Í-H l - H I—1 1—1 — I • 

Si 

'SÍ 

> 

I 

c •o 
4) 

•"O O O i D O O O O 

— " r - í ^ • e n . «—1 . - i rH 1-1 1> 1—(O»—' 

tí) 

O 
. H 

< 
2 J 

_, 5 fl 
^ n «• 
—< ca 

a eo «s o 

a ^ S 
W c8 

C/3 

— . es 

3 > J 

a j i-» 

CO O) 

o) >2 
.'2-a a) 

g 8 ta'0 

0) (U s u <1> 

1 3 ^ 

3 ce 

o» 

- ' a a (u 
05 (U N m 43 r a 

« • o c § -
es rt 2 .3 

CS 
> 
OJ o 

Sí a 

w rt. 
S b e f a -̂̂ s 

G I S 

'a « 2 c rt es 

(U cS 

CS N 
o 
s 
o _ 
D G 

S c« o o 

^ es O 

, rt 
• <u 
U 

OJ-ÍS « 

^ cS 

a 

13 A 
cS o 

- • s P 

co - (U o 

> > > U f e 

d^SísJ 
.0% 

CO 
o c 
OJ - . 
M • ( S i 



leiaiura de Obras Püfiíícas 
ile la protíntía de león 
- A N U N C I O O F I C I A L 

non Pedro Alvarez Paniagua. don 
vvtorino Diaz y Hermanos, D. Basi-
rn Fernández García, D . Vicente 
Tóiz García y D.a Juana Espiniella 
Vplilla, vecinos de .San Andrés del 
Rabanedo, solicitan autor izac ión 
nara conducir aguas con destino al 
riego de varias fincas, atravesando 
[ 'carretera de -León a Villanueva 
de Carrizo en su K m . 3 Hmf 9, mar-
gen derecha. • 

Lo que se hace publico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce días hábi les a partir de la publi
cación dé este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Juz
gado Municipal de San Andrés del 
Rabanedo, único t é r m i n o dondt; ra
dican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábile^de oficina. 

León, 5 de A b r i l de 1945.—El Inge
niero Jefe, Pío Gela, 
1U60 N ú m . 352^-43,50 pfas. 

idnUnístratidn monicipai 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de plan
tación de arbolado en los Kins. 274 
al 282 de la carretera de Adanero a 
Gijón y la. r epa rac ión de aver ías en 
la carretera de Valderas a la de Ma
drid a Coruña, en la Traves ía de V i -
ílafer, he acordado, en cumplimien^ 
todela Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean con derecho de presentar ¡ 
demanda contra el contratista don ; 
^áximo Rodríguez Parreda por da- ¡ 
tíos y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
0 hagan en los Juzgados municipa-
esde los té rminos en que radican, 

es de Villafer y Valverde Enr i -
^ e . en un plazo de 20 d ías , debien-

OÍOS Alcaldes de dichos t é r m i n o s 
ja eresar de. aquellas Autoridades 
^entrega de una re lac ión de las 
rán1311^38 Presentadas, que debe-
públremitir a la Jefatura de Obras 
Plaz ^T'611 eSta ^P1^1» dentro del 
fecha ñ TREI.NTA DÍAS' A COQTAR DE LA 
xt\Q e la inserción de este anun-

i U EL BOLÉTIN OFICIAL. 
^UÍP00, l í d e Juaio de 1947.—El I n -

ero Jefe P. A., F . Roderos. 1965 

Ayuntamiento de 
León " • 

Habiéndose acordado por la Co
mis ión Municipal permanente, en 
sesión de 2 del actual, tomar en con
s ideración una instancia de D . Her-
mógenes F e r n á n d e z García solici-
í a n d o la rectif icación del chaf lán 
existente en la calle de R a m ó n y 
Cajal, con vuelta a la de Lope de 
de Vega, de conformidad con el dic
tamen de la Comis ión de Obras Mu
nicipales y a reserva dé los t r ámi tes 
oportunos prescritos por la legisla
ción vigente, se hace^ saber que pre
viamente queda abierto el'de expo
sición al púb l i co de dicha instancia 
y del informe expresado, que p o d r á n 
examinarse por quienes lo deseen en 
la Secretaría municipal , durante el 
piazo de quince días hábi les , conta
dos a partir de la inse ic ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y que en el citadp perío
do p o d r á n formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas. 

León, 11 de Junio de 1947. —El 
Alcalde, José Eguiagaray. 1943 

Ayuntamiénto de 
Bastillo del Páramo 

Formado por esta Alcaldía el pa
drón de íos distintos arbitrios que 
han de nutr i r parte de las obligacio
nes del presupuesto del año actual, 

' se halla de manifiasto at púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por t é rm/no de quince dí-as, a contar 
desde la inserc ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para oír reclamaciones. Pa
sado dicho plazo, no se a d m i t h á 

; ninguna. 
! Bustí l lo del P á r a m o , a 12 de Ju
nio de 1947.—El Alcalde accidental, 
Gumersindo Franco. 1962 

en el día de ayer, de conformidad 
con la legislación vigente, se halla 
de manifiesto al públ ico por espacio 
de un mes,^ en la Secretar ía m u n i 
cipal, durante el cual se a d m i t i r á n 
en este Ayuntamiento cuantas re--
clamaciones escritas y documentos 
justificativos de las mismas se pre
senten sobre cualquiera de sus ex
tremos. . 

' ' ** O 

Confeccionado por el Arquitecto 
don Luis Aparicio Guisasola^el pro
yecto de a l ineac ión de la Avenida 
de José Antonio Primo de Rivera, de 
esta vi l la de Boña r , y aprobado por 
la Corporac ión de m i presidencia, 
en la sesión celebrada en el d ía de 
ayer, de conformidad con la legisla
c ión vigente, se halla de manifiesto 
al púb l i co por espacio de un mes, en 
la Secretar ía municipal , durante el 
cual se a d m i t i r á n en este Ayunta
miento cuantas reclamaciones es
critas y' documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobre cual
quiera de sus extremos. 

Boñar , 10 de Junio de 1947—El 
Alcalde, (ilegible). 1945^ 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Aprobado por esta Corporac ión el 
presupuesto munic ipal o r d i n a r i o 
para el a ñ o 1947, y rectificado pos
teriormente, según orden del Ilus-
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, se halla expuesto al 
púb l i co en esta Secretar ía m u n i c i 
pal, a los efectos de Oír relamacio-
nes, durante el tiempo reglamen
tario. 

Peranzanes, 30 de Mayo de 1947.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1954 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Confeccionado p6r la Comis ión 
Gestora de este Ayuntamiento el 
p a d r ó n de arbitrios que .nu t r i rá va
rias obligaciones del presupuesto 
de 1947, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por un per íodo de diez días , durante 
el cual se p o d r á n formular reclama
ciones. 

Joarilla, a U de Junio de 1947.— 
El Alcalde, Gaspar García. 1975 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Confeccionado p o r e l Arqu i 
tecto d o n L u i s Aparicio «Gui-
sasola , e 1 proyecto d e alinea -
ción da la Avenida de Ildefonso Val-
cuende, de esta v i l l a de Bonar, y 
aprobado por la Corporac ión de m i 
presidencia, en la sesión celebrada 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 352 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, que regula las Ha-

j c í endas Locales, las cuentas del pre
supuesto ordinario y a d m i n i s t r a c i ó n 

; del Patrimonio del ejercicio 1945 
: y 1946, con sus justificantes y dicta
men de la Comis ión designada a l 

.efecto, quedan expuestas al púb l i co 
| en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , para que du
rante este plazo y ocho dias m á s , 
puedan ser examinadas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estimen convenientes. 

Carrizo de la Ribera, a 11 sde Ju
nio de 1947.—El Alcalde, José A l 
varez. 1955 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

- Solicita de este Ayuntamiento la 
vecina de Vegamián , D.a María Nie
ves González Bayón, un trozo de 
terreno sobrant%,de la vía púb l i ca , 
para edificar, en Ventas de San A n -



tonio, anexa y paralela a la vía pú 
blica y carretera, doscientos metros 
cuadrados, previo pago de su tasa
c ión , cuyo terreno linda por el Nor
te, resto de la vía públ ica ; Este, con 
cuneta de la carretera; Sur, con res- [ 
to de dicha parcela la vía púb l ica , y 
Oeste con finca de la solicitante, se ¡ 
anuncia al públ ico , para que los que ; 
se crean perjudicados presenten ante 
esta Alcaldía, en t é rmino de quince 
días , escrito razonado de los perjui-j 
cios que les causar ía de conceder j 
dicho terreno. j 

N ú m . 359 -31,50 ptas. I 
'' • . ' ' 0 ' , > . , , ' [ 
• ' - o o ' • " ' I 

Iguali í iente solicita de este Ayun- i 
tamienlo el vecino de V e g a m i á n , ' 
D. Salustiano Alfonso González, un | 
lote para solar, con el fin de cons-1 
t r u í r un nuevo edificio para vivien- i 
da, cuadra y tenada, en el sitio t i tu - i 
lado «Las Llamargas» , de una exten
s ión superficial de veinticinco me- j 
tros de frente por catorce de fondo, 
previo pago de su tasación, se anun
cia al públ ico ' para que los que se 
crean perjudicados presenten ante 
esta Alcaldía, en t é r m i n o de quince 
días , escrito razonado de los perjui
cios que les causar ía de conceder 
dicho terreno. 

N ú m . 360.--24,00 ptas. 
,, o . ,• . » 

Igualmente solicita de este Ayun
tamiento el vecino de Vegamián , 
D. Gerardo Rojo F e r n á n d e z , una 
parcela de terreno para montar una 
industria de aserrar, aproximada
mente de unos doscientos metros 
cuadrados, en el sitio de la Posa, 
en Ventas de San Antonio, a í l a d o 
de la fábrica de leche condensada, 
se anuncia al públ ico , para que los 
que se crean perjudicados presenten 
ante esta Alcaldía , en t é r m i n o de 
quince días, escrito razonado de los 
perjuicios que les causa r ía de con
ceder dicho terreno. 

Vegamián , a 6 de Junio de 1947,— 
E l Alcalde, (ilegible). 
1924 N ú m . 361.—25,50 ptas 

AÉnMstram de losflcia 

León representada por el Procura
dor D. Eduardo de Cossío González 
y defendida por el Letrado D. M i 
guel Angel Gredilla, con D, Francis
co Flórez Gutiérrez, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Ruifor-
co, que no ha comparecido.-ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del T r i 
bunal sobre reconocimiento de hi jo 
natural, cuyos autos penden ante 
este Superioridad en v i r t ud del re
curso de ape lac ión interpuesto por 
la demandante de la Sentencia que 
con fecha 15 de Diciembre de 1945 
dic tó el expresado Juzgado. , 

Parte Dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada de
claramos que el n i ñ o Juan Luis F ló 
rez Juárez , h i jo de la actora lo es 
t a m b i é n de D. Juan F lórez Ordás , 
co r respond iéndo le los derechos i n 
herentes a tal categoría de filiación, 
debiendo anotarse en forma en el 
Registro c iv i l de León esta decla
rac ión, por la que p a s a r á al de
mandado D. Francisco Flórez Gutié
rrez, como a ello le condenamos así 
como al pago de las costas de prime
ra instancia. No se hace especial i m 
posic ión de las del recurso y notifí-
quese esta sentencia al Ministerio 
Fiscal. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezaraiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León la 
incomparecencia ante esta Superio
r idad del demandado y apelado don 
Francisco Flórez Gutiérrez, lo pro
nunciamos,, mandamos y firmamos. 
—Filiberto Arrontes.—Vicente R. Re
dondo.—Teodosio Gar rachóh .—An
tonio Córdova .—Rubr icados .» 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personales 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presante certif icación sea in 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido la presen
te que firmo en Valladol id a 26 de 
A b r i l de 1947. — Francisco Serraa 
Andrés . v 1860 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Francisco Serrá Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ial . , . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid a veinticinco de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y siete, 
en los autos de mayor c u a n t í a pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de León, seguidos por doña 
Avelina Juá rez Sana marta, mayor 
de edad, soltera, asilstida y vecina de 

mejor derecho, para que cotnnár 
can a reclamarlo en este J n ? ^ 2 
Plaza de San Isidro, n.0 1, dentr H * " 
t é r m i n o de treinta días , apercib"-
doles gue de no verificarlo les nar60' 
el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho.-Instado por el viudo 
José Izquierdo Sánchez . ^ 

Dado en León, a veintidós de Mav 
de m i l novecientos cuarenta y sietp^ 
—Luis Santiago Iglesias . -El S e e ¿ 
t a ñ o jud ic i a l , Valent ín Fernánrfp, 

1765 N ú m . 356.-45.00 ptas 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Mart ín Jesús Rodríguez López 

Juez de ins t rucc ión de la villa de 
R íaño y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades v ordeno a lo&. 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca, detención e ingresa 
en la ÍPrisión provincial de León, de 
Domingo de Lario González, de 23 
años , h i jo de Domingo y Guadalupe, 
soltero, de 1,70 m, de estatura, pelo! 
largo y rubio, natural de Prioro y-
vecino ú l t imamen te de Riaño, al ob
jeto de cumpl i r pena impuesta por 
la I l tma . Audiencia provinéial de 
León por sentencia de 4 de Febrero, 
del a ñ o actual, en causa n ú m . 27 de 
1942 por robo. 

Dado en Riaño a 5 de Junio de 
1947.—Martín Jesús Rodríguez,—El 
Secretario j udicia l , (ilegible). 1936. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Por medio de este edicto se anun

cia el fallecimiento intestado de d o ñ a 
Pilar Ibáñez Barrenechea, natural 
de P lasénc ia de las Armas, de 66 
años , casada con D. José Izquierdo 
Sánchez y ocurrido el día 11 de Di 
ciembre de 1946; reclaman la heren
c ia—cuant ía declarada 18.000 pese
tas—su hermana de doble v íncu lo 
D.a Gaudencia Ibáñez Barrenechea y 
sus sobrinos D. Luis , D,a Maria-Mon-
serrat, D.a Pilar, D.a Mar í a - Juana y 
D . Santiago Arancela Ibáñez; y se 
l lama a los que se crean con igual o 

Cédula de •citación 
Conforme lo ordenado por el se

ñor Juez dê  Ins t rucc ión de este Par
tidlo, en el sumario n ú m . 5 de 1946-
por el delito de robó, por la presente 
se cita al presunto autor Manuel Pé
rez Gi l , natural de Las Nieves (Pon
tevedra), y, vecino ú l t imamente en 
Los Barrios de Luna de veintidós 
años de edad, para que en el plazo 
de diez d í a s comparezca ante este? 
Juzgado' a partir de la fecha de que 
se publique la presente, a fin de ser 
o ído en el sumario, advirtiéndole 
que caso de transcurrido dicho pía ' 
zo y no comparezca le para rá el per* 
ju ic io de Ley. T i-v 

Murías dé Paredes, a 11 de Jama 
de 1947.—El Secretario, Manuel Pa* 
Ramos. ^ 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Monte de Piedad y Caja da Ahorros, 
de León 

Habiéndose extraviado la d 
n ú m e r o 73.302 del Monte de Pieaa 
y Caja de Ahorros de León, se n* 
públ ico que si antes de qamC„„ci¿ 
a contar de la fecha i e este.anunci . 
no se presentara rec lamación ^ 
na, se expedi rá duplicado ae lfmeTa. 
ma, quedando anulada la P " s 
1931 ^Núm. 362.-15.00 Pta*^ 

i m p . de la Dipu tac ión provia 


